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FUNDACIÓN PROYECTO DIVERZA 

 ASAMBLEA GENERAL DE FUNDADORES 2019 

 

Conforme a la citación realizada el día 1 de marzo de 2019, en la Calle 86 No. 22-

40 de la ciudad de Bogotá, siendo las 3:30 p.m. del día 16 de marzo del año 2019, 

se reúnen los Socios Fundadores de la Fundación, para dar curso a la Asamblea 

General del año, con el fin de examinar la situación administrativa, financiera y 

misional de la entidad. 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

ASISTENTE IDENTIFICACION CARGO 

Diana Sofía Ramírez 

Méndez 
C.C. 52.778.345 

Representante legal 

principal y presidente 

de la asamblea 

Jessica Tatiana Ruíz 

Castro 
C.C. 1.010.174.112 

Representante legal 

suplente 

Felipe Ginés Realpe C.C. 1.020.805.223 

Socio Fundador y 

secretario de la 

Asamblea 

Olga Lucía Gómez C.C. 52.102.707 Socia Fundadora 

Olga Lucía Gómez 

representando por poder a 

Elsa Méndez de Ramírez 

(Anexo 1) 

C.C. 41615060 Socia Fundadora 

 

2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA REUNIÓN Y SECRETARIO 

 

Toma lugar como presidenta de la Asamblea Diana Sofía Ramírez Méndez y como 

secretario a Felipe Gines Realpe. 

 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Se realiza la lectura del orden de día presentado a continuación y la Asamblea lo 

aprueba.  

 

1. Verificación del Quorum  

2. Elección de presidente y secretario de la reunión  

3. Lectura y aprobación del orden del día  

4. Aprobación del acta de la sesión anterior  

5. Informe de gestión 2018  
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6. Presentación estados financieros 2018  

7. Aprobación de estados financieros 2018 

8. Presentación de presupuesto para 2019  

9. Proyecto y aprobación para presupuesto 2019  

10. Autorización para calificación de régimen especial ante la DIAN 

11. Proposiciones y varios 

 

4. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

Una vez revisada por cada fundador, La Asamblea aprueba por unanimidad el Acta 

de la sesión anterior, que corresponde al consecutivo ACTA No. 002. 

 

5. INFORME DE GESTIÓN AÑO 2018 

  

a. Se recuerda a los asambleístas, los principios estatutarios tanto en derechos 

como en deberes que cobijan la figura de Socios Fundadores. Se invita a la 

Asamblea a tomar decisión personal acerca de la entrega o no, de una voluntad 

expresa en la que figure la cesión de su figura de Socio Fundador en caso de 

muerte fortuita.  

 

b. Se expone el mapa de procesos utilizándolo como mapa de ruta para el Informe 

de gestión: 

 

Gestión de procesos estratégicos. 

 

- Subproceso de Planeación:  

 

No se refieren requerimientos en cuanto a revisión de permanencia de algún Socio 

Fundador, así como tampoco se refieren novedades de postulación de Socios 

Honorarios.  

 

Se presenta la consolidación final de la estructura del Mapa de Procesos y 

Organigrama de la Fundación, los cuales, actualmente están siendo revisados a 

nivel de diagramación y forma, pero el contenido y estructura corresponde al 

consolidado final (disponibles en: http://www.proyectodiverza.com). Se desglosa a 

partir del organigrama los profesionales vinculados, tipo de contrato y obligaciones.  

 

Se presentan como propósitos de gestión para el 2019: la revisión de cambios 

estatuarios; la obtención de la calificación como régimen especial ante la DIAN 

(postulado en el orden del día para someterlo a aprobación); la elaboración y 

documentación del Plan Estratégico Institucional. 

http://www.proyectodiverza.com/
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- Subproceso de Gestión y Dirección:  

 

Se refiere el no ingreso ni aceptación de aportes pecuniarios, aportes en especie, 

bienes muebles, bienes inmuebles y donativos durante el año. 

 

Se exponen los avances a nivel de disposición de espacios y consecución de 

recursos muebles para el funcionamiento y operación de la Fundación.  

La gestión y vinculación de recurso humano bajo la figura de voluntarios en 

actividades misionales suma un total de 884 horas durante el 2018; horas que si se 

hubiesen retribuido económicamente sumarían un total aproximado de $6`630.000. 

 

Se comparte a la Asamblea, las estrategias utilizadas para la captura de población 

usuaria.  

 

Se informa a la Asamblea el acercamiento y relación con las universidades Sanitas 

y FUCS para efectos de contar con practicantes en procesos de formación 

profesional. Se informa del estado de los dos procesos, uno activo con experiencia 

de dos practicantes, y el otro en vía a ejecutarse durante el 2019. 

 

Se presentan como propósitos de gestión para el 2019: Formalizar el proceso de 

voluntariado, sistematizar y certificar las horas de cada voluntario; recuperar cartera 

y realizar desembolso a préstamo personal realizado por Diana Ramírez como 

persona natural que fue utilizado en operaciones de pagos anticipados del mes de 

septiembre a diciembre del 2018; formalizar cartas de intención y/o convenios con 

las Universidades Santitas y FUCS. 

 

- Subproceso de Aseguramiento de la Calidad:  

 

Se resalta el propósito y necesidad de dar cuerpo a este proceso, sobre todo en la 

gestión documental, la preparación para auditorías de calidad en el campo de la 

Salud y Seguridad en el Trabajo y el establecimiento de indicadores, procedimientos 

de medición y esquema de mejora continua.  

 

Gestión de procesos misionales. 

 

- Subproceso de servicios psicoeducativos: 

 

Se socializa el Recurso Humano a cargo de realizar cada actividad del proceso 

misional. Así mismo se expone la estructura de operación misional de la rutina diaria 

con los usuarios, con los respectivos objetivos interventivos de cada una de ellas.  
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Se reportan 18 inscripciones efectivas bajo la modalidad Tiempo Completo 

realizadas durante el 2018, con un sujeto como desertor del proceso. 

Adicionalmente se refieren 3 usuarios de la modalidad tiempo parcial, con un caso 

de ellos como deserción. 

 

Se reportan los mecanismos de planeación, registro y seguimiento a los que se ha 

recurrido para optimizar el cumplimiento de las metas con la población y la 

realización de un trabajo de calidad. 

 

- Subproceso de servicios terapéuticos 

 

Se reporta el no ofrecimiento actual de procesos terapéuticos, pero la intención 

estratégica de obtener las habilitaciones y registros necesarios para proyectar 

contar con el servicio a la comunidad. 

 

- Subproceso de proyectos institucionales 

 

Se refieren acercamientos institucionales con miras a la firma de cartas de convenio 

o alianzas con las fundaciones Best Buddies, Fides y próximamente Reca, para 

poder enlazar a programas de inclusión o formación laboral, a aquellos usuarios 

que hayan cumplido satisfactoriamente los objetivos formativos de la Fundación. 

 

Como estrategia psicopedagógica, se ha dado forma a proyectos tales como 

DiverParche, DiverMarket, DiverSiembra y DiverChef.  

 

Se reportan 37 sesiones exitosas de actividades sociales en DiverParche durante 

el año 2018 

 

Se realiza el reporte de DiverSiembra y alianza con la Empresa Siembra que 

también es una entidad sin ánimo de lucro que promueve el cuidado de los 

páramos. Ellos proponen realizar visitas pedagógicas al páramo. 

 

DiverMarket se ha consolidado como un proyecto pedagógico que potencializa las 

habilidades para la vida adulta y en comunidad de los usuarios. Adicionalmente se 

reporta como el proyecto pedagógico con mayor sostenibilidad económica. 

 

De DiverChef se realizaron 6 sesiones de clases de cocina, de las cuales queda el 

producto de un recetario digitalizado hecho por la población; recetario que llevaron 

a sus casas como estrategia formativa para replicar las recetas, lo que impactará 

positivamente en sus oportunidades de independencia y autonomía.  
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Institucionalmente es importante iniciar, en conjunto con las Universidades aliadas, 

procesos de investigación que permitan documentar las experiencias con la 

población usuaria durante este año.  

 

 Gestión de proceso de apoyo. 

 

- Subproceso de Talento Humano 

 
Se vincularon de manera verbal por prestación de servicios un total de 12 personas 
durante el 2018. 
 
Se realizó un proceso de promoción de desarrollo humano mediante la aplicación 
de instrumentos de autoevaluación para los profesionales prestadores de servicio.  
 
Se realizaron programas de bienestar e incentivos (celebración día del profesor, 
navidad, cumpleaños de cada profesional, subsidio parcial en clases de baile y 
ejercicio a profesionales y voluntarios) 

 

- Subproceso de Comunicaciones 

 

Se comparte la propuesta de estructura y contenido de la página web 

www.proyectodiverza.com 

 

Se comunica el inicio a la gestión y organización documental y de archivística.  

 

Se establecieron los siguientes correos institucionales funcionando actualmente de 

manera satisfactoria con el proveedor Creamos Hosting: 

 

o direccion@proyectodiverza.com 

o unidad.administrativa@proyectodiverza.com 

o informacion@proyectodiverza.com 

o unidad.terapeutica@proyectodiverza.com 

 

Es fundamental designar un profesional, área o comité encargado del área de 

administración y gestión de las comunicaciones y la información, para efecto de 

posicionar la marca por un lado y de mejorar los mecanismos de comunicación del 

cliente interno.  

 

- Subproceso de Gestión de Recursos 

 

Se reporta que en servicios psicoeducativos se gestionó y documentó un subsidio 
de $ 72´367.400, a 15 usuarios con la debida justificación psicosocial y/o 
económica, otorgando así: 

http://www.proyectodiverza.com/
mailto:direccion@proyectodiverza.com
mailto:unidad.administrativa@proyectodiverza.com
mailto:informacion@proyectodiverza.com
mailto:unidad.terapeutica@proyectodiverza.com
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1 subsidio de 100% 
3 subsidios de 97% 
1 subsidio de 94% 
2 subsidios de 70% 
2 subsidios de 65% 
1 subsidio de 58% 
1 subsidio de 56% 
1 subsidio de 50% 
1 subsidio de 32 
2 subsidios de 28% 
 

Se reportan las actividades realizadas de dotación, organización y mantenimiento 
de la sede. Así mismo, se realizó la gestión de requisiciones, compra y bodega de 
insumos de aseo, tecnológicos y escolares. 

 
Al hablar de los subsidios la Asamblea decide que los porcentajes de los usuarios 
deben estandarizarse para regirse por una tabla más unificada. Será un proceso 
escalonado que se va ajustando en la renovación de los subsidios realizada en el 
mes de diciembre de cada año. 

 
Se establece la importancia de generar un procedimiento de matrícula, que se 
realice en la primera semana del año, independientemente del inicio de operaciones 
de la Fundación. En ese procedimiento debe constatar y firmarse que el pago de 
mensualidad aparta un cupo para el joven y debe ser cancelado, así el joven lo 
aproveche o no con su asistencia.  

 

Se aprueba actualización del Rut  

 

6. PRESENTACIÓN ESTADOS FINANCIEROS 2018 (Anexo 2). 

 

El contador Luis Eduardo Usaquén expone a la asamblea los estados financieros 

de la Fundación. El total de gastos por actividades de operación corresponden a 

$64.199.564. Los Resultados del periodo corresponden a $ 2.544.992 

 

Una vez se realice el procedimiento de calificación de régimen especial, antes de 

recibir donaciones, es fundamental que se establezcan unas políticas 

institucionales de captación de recursos por esta vía. A quién se le reciben aportes, 

con qué destino, por qué medio de pago, etc.  

 

7. APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 2018 

 

Se aprueban por unanimidad los estados financieros. 
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8. PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTO PARA 2019 (Anexo 3). 

 

Se expone a la asamblea la proyección del presupuesto del 2019 de acuerdo con 

las operaciones del 2018. 

 

9. PROYECTO Y APROBACIÓN PARA PRESUPUESTO 2019  

 

Se aprueba presupuesto para el año 2019  

 

Se solicita ingresar un rubro que se dirija al despliegue del área de comunicación 

interna y externa de la Fundación 

 

El presupuesto misional debe incluir un rubro destinado a realizar actividades 

pedagógicas de los usuarios. 

 

10. AUTORIZACIÓN PARA CALIFICACIÓN DE RÉGIMEN ESPECIAL ANTE LA 

DIAN 

 

Para cumplir con los requerimientos ante la DIAN, de LA FUNDACION PROYECTO 
DIVERZA, la asamblea general de socios fundadores: 
 
- Autoriza a la Representante legal para que solicite ante el órgano competente, la 
calificación como entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la 
renta a La Fundación Proyecto Diverza. 
 
- Verifica los estatutos y el RUT de La Fundación, en los cuales se evidencia que el 
objeto social de la entidad está enmarcado en el listado de actividades meritorias, 
de interés general y de acceso a la comunidad en los términos previstos en los 
parágrafos y 2 del artículo 359 del estatuto tributario. La actividad económica 
principal registrada es la 8692 (Actividad de apoyo terapéutico) y la actividad 
económica adicional es la 8810 (Actividades de asistencia social sin alojamiento para 
personas mayores y discapacitadas). 
 
- Establece que los aportes destinados para la Fundación no son reembolsados y 
sus excedentes no serán distribuidos entre los socios ni los representantes legales 
bajo ninguna modalidad, ni generan derecho a retorno para el aportante, directa ni 
indirectamente durante la existencia ni en su disolución o liquidación; el uso de los 
recursos será netamente para el cumplimiento misional de La Fundación. 

 

11. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

 Se exponen a la asamblea las solicitudes de subsidio radicadas por tres familias de 

usuarios, a continuación, se refieren observaciones y decisiones emitidas para cada 

caso.  
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Caso JUAN MANUEL MEDRANO: 

 
- Observaciones emitidas acerca del caso:  

 

1. El proceso ofrecido para el usuario ha sido pertinente en la medida que sus 
avances han sido significativos a nivel comportamental.  

2. Se reconoce en el joven alto potencial cognitivo y de aprendizaje.  

3. La comunidad y familia Diverza lamenta el accidente que sufrió Juan Manuel y 
se complace al ver su satisfactoria recuperación.  

4. Las condiciones de la carta de formalización del subsidio 2018, incluyen: “el cobro 
de la mensualidad se realiza independientemente del aprovechamiento en 
asistencia de los usuarios”. Este comunicado fue enviado al correo 
helbertcamilomedrano@gmail.com.  

5. A la fecha, la familia no ha renovado la solicitud de subsidio que se debió realizar 
en diciembre del 2018, por lo que de manera extraordinaria y sin solicitud de la 
familia, se tuvo la deferencia de mantener el subsidio en la cuenta de cobro del mes 
de marzo.  

6. La discontinuidad en la asistencia del usuario implica el no aprovechamiento del 
cupo para otro usuario.  

 
- Decisión:  

 
1. Entendiendo que la inasistencia y no aprovechamiento de las actividades durante 
el mes de febrero se presentaron por una causa ajena a la voluntad de Juan Manuel 
y por un evento fortuito, se decide exonerar del pago generado para el mes de 
febrero.  
2. Para brindar un apoyo solidario, se deja a su consideración y criterio, el monto 
con el que se reconozca el tiempo y servicios prestados a Juan Manuel y al núcleo 
familiar por parte de los profesionales de Diverza durante el mes de marzo.  
3. Debe entregar de manera extemporánea e inmediata la solicitud de renovación 
de subsidio para ser estrictos con los procedimientos institucionales.  

4. De presentarse inasistencias en el 2019 que no correspondan a eventos fortuitos 
ajenos a la voluntad del usuario o familia, no será posible otorgar el mismo 
beneficio.  

 

Caso ANA MARÍA ÁLVAREZ: 

 

- Observaciones emitidas acerca del caso: 

 

1.El proceso ofrecido para la usuaria ha sido pertinente en la medida que sus 
avances han sido significativos a nivel de funcionalidad intelectual y 
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comportamental para el logro de una vida más adulta e independiente, tal como 
figura en los objetivos institucionales con la población. 
2. Se reconoce en la joven alto potencial volitivo, cognitivo y de aprendizaje. 

3. La Fundación se solidariza con las circunstancias familiares de índole económico. 

4. La solicitud entregada el día 16 de marzo de 2019 no contiene los soportes 
sugeridos de respaldo. 

5. El monto que se adeuda para la Fundación por concepto de servicios prestados 
durante el 2018 corresponde a un valor total de $4`494.000 

6. La formalización del proceso de la usuaria es impajaritable para la continuidad 
de su proceso, su asistencia a las actividades, recepción de los servicios y estancia 
en la sede. 

7. La discontinuidad en la asistencia de la usuaria implica el no aprovechamiento 
del cupo para otro usuario.  

 

- Decisión: 

 

1. La Fundación decide apoyar la permanencia de la joven en los servicios 
prestados por la Fundación 

2. Sobre el valor adeudado por concepto de servicios prestados durante el 2018, 
correspondiente a $4`494.000, se decide exonerar de pago un total de 
$3´994.000, para que sean canceladas diez cuotas de $50.000, desde marzo 
hasta diciembre. 

3. Se aprueba un pago mensual de $52.000, desde marzo hasta diciembre de 
2019. En caso de estar interesados en la extensión de este beneficio para el 
2020, los acudientes deben radicar la solicitud de renovación a más tardar el 2 
de diciembre del presente año.  

4. La formalización de este acuerdo y de la inscripción de la joven, deben realizarse 
de manera inmediata y su realización condiciona su asistencia. 

5. La asistencia de la usuaria debe darse de manera continua y se le aplican las 
condiciones que figuran en la carta de aceptación de subsidio.  

 

Caso JULIÁN CASTRO GACHA: 

 

Se reporta ingreso de Julián David Castro Gacha a partir del lunes 1 de abril de 

2019 y se otorga un subsidio del 40% de descuento. 

 

Caso JULIANA LINEROS: 

 

Se acepta la solicitud radicada por la madre de la usuaria, acerca del no incremento 

de la matrícula para el año 2019 a la familia Lineros Castro.  
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El día hábil siguiente a la presente asamblea, la Coordinadora Administrativa 

Tatiana Ruíz, procederá a notificar de manera escrita a cada familia, las decisiones 

aquí tomadas acerca de cada caso. 

 

No habiendo más puntos sugeridos para proposiciones y varios, siendo las 7:50 

p.m. se da por terminada la Asamblea. 

 

En Constancia firman, 

 

 

 

 

  

 

DIANA SOFIA RAMIREZ M. FELIPE GINES REALPE 

C.C. 52.778.345    C.C. 1.020.805.223 

Presidente de la Asamblea Secretario de la Asamblea 
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Anexo 1. Poder.  
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Anexo 3.  

 

 


